
 
INFORME AL DESPACHO, MONTERÌA, FEBRERO 22 DE 2022. 

Dl despacho del señor Juez informàndole que el representante legal de la ejecutada-

GANADOS Y MADERAL SAS-GAMAL-, fue notificado por ESTADO del auto de 

mandamiento de pago fechado en 22 de octubre de 2021, el 25 de octubre 2021, vencido 

el término de ley –9 de noviembre de 2021- no propuso excepciones. Dias inhábiles 30, 

31 octubre; 1º, 6 y 7 de noviembre de 2021, sábado, domingo y lunes festivo. Hago saber 

de la solicitud presentada por la parte demandante pidiendo oficiar a COLPENSIONES. 

Provea. 
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RADICADO 2018-00081-00. Proceso ejecutivo laboral continuación del ordinario 

promovido por  GRISELDA PEREZ DIAZ CONTRA GANADOS Y MADERAS  S.AS.-

GAMAL- 

 

FEBRERO VEINTIDOS (22) DE DOS  MIL VEINTIDOS (2022). 

 

 

Mediante auto del 22 de octubre de 2021, el despacho libró mandamiento de pago 

a continuación del ordinario a favor de la demandante, GIRSELDA PEREZ DIAZ y en 

contra de GANADOS Y MADERAS S.A.S-GAMAL, por los conceptos indicados en el 

mandamiento de pago. 

 

Notificado el representante legal de la parte ejecutada del auto de mandamiento de 

pago de fecha 22 de octubre de 2021 por ESTADO del 25 del mismo mes y año, vencido 

el término de ley- 9 de noviembre de 2021-, no propuso excepciones. 

 

Como se observa que el auto que antecede se encuentra en firme, es del caso, 

seguir con la ejecución y la presentación de la liquidación del crédito, de conformidad con 

lo establecido por el ART. 446 DEL C.G.P. Las agencias en derecho serán a cargo de la 

parte ejecutada. 
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Tocante a la solicitud presentada por la parte demandante en la que pide se oficie 

a COLPENSIONES a fin de que establezca el cálculo actuarial, como se ordenó en la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del presente proceso, para el pago 

de los aportes a pensión a favor del finado JOSE GONZALE CALLE, se accederá 

a dicho pedimento. 

 

Finalmente, en cuanto a la solicitud de los oficios de embargos, los mismos 

fueron librados y enviados a las distintas entidades bancarias a través del correo 

institucional de este despacho judicial (ver expediente digital). 

 

 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÈNGASE por no propuestas excepciones por parte de la demandada. 

  

SEGUNDO: SÌGASE adelante con la ejecución a favor de la señora GRISELDA 

PEREZ DIAZ y en contra de GANADOS Y MADERAS S.A.S-GAMAL, acorde con lo 

ordenado en el auto de mandamiento de pago. 

 

TERCERO: Para la liquidación del crédito, téngase en cuenta lo dispuesto en el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: AGENCIAS en derecho a cargo de la parte ejecutada. 

 

QUINTO: OFICIAR a COLPENSIONES para que se sirva establecer el 

cálculo actuarial correspondiente a título pensional a los aportes a pensión del 

finado BERNANRDO JOSE GONZALEZ CALLE, causados del 1º de junio de 1986 

al 1º de enero de 2020, teniendo como salario base de cotización el mínimo legal 

mensual vigente para cada anualidad, conforme lo ordenado en sentencia de 

primera instancia. Librar los oficios del caso. 

 

 

NOTIFIQUESE     Y    CÙMPLASE 

 

 

 
 

ANTONIO JOSE DE SANTIS CASSAB 
JUEZ 

 
 
Dnc. 
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